
20 de marzo de 2020

/Salut

Si necesitas tramitar
o renovar una baja laboral,
no vayas al CAP, hazlo por 
teléfono o a través de
La Meva Salut

/ Las consultas relacionadas con recoger
o tramitar una baja se pueden hacer
llamando al CAP o a través del servicio
de eConsulta que ofrece La Meva Salut.

/ Si se trata de una renovación, 
y no requieres seguimiento clínico, te pueden 
enviar el parte de confirmación de baja o alta
a través de La Meva Salut.

/ Recuerda que la situación general de 
confinamiento, cuidar de un familiar o una 
indicación de la empresa no son criterios para 
tramitar una baja laboral.
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(de lunes a viernes de 8 h a 20 h)

900 053 723llamando 
al teléfono:

Si aún no tienes acceso a La Meva Salut, puedes hacerlo:

canalsalut.gencat.cat/lamevasalut-registrea través
del enlace:

Para más información, consulta canalsalut.gencat.cat/coronavirus


